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Lima;

VISTOS:

El Informe N'134-2019-MINEDU-VMG|-PRONABEC-UCCOR pAS de ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Reg¡onal Pasco; el Informe N" 2745-2019-MINEDU^/MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el Informe
N" 1075-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCp de ta Unidad de Conrabitidad y
Control Previo; el Informe Legat N. 1159-201g-MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF de la
Of¡cina de Admin¡sfación y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
stcEDo ss966 , 2019, y;

GONSIDERANDO:

semestre: 4; monto de la Primera Pensión y Kit de Seguridad: Sl 722.55; y, monto de la
Segunda, Tercera y Cuarta Pensión: S/ 442.55;

Que, el Informe N' 1 34-2019-M tN EDU-VMG t-PRONABEC-UCCOR pAS, de fecha 23
de octubre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional pasco reporta sobre
la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de doce (12) becar¡os por concepto de costos
d¡rectos (Pr¡mera Pensión y Kit de Seguridad) correspondiente al semestre académico 2017-
I de la Beca Doble Oportunidad - Convocatoria 2016 para efectivizarse a la IES SENATI -
Sede Pasco, por el importé de S/ 8,670.60 (ocho mil seiscientos setenta con 60/1OO soles),
que acompaña la Solicitud de Pago de Conceptos Académicos N. .|9823 y la Conformidad
de Pago por Servicios Académicos N' 15057 de fecha 24 de octub| e del 201 I a efectivizar a
la IES SENATI - Sede Pasco. Asimismo, precisa la razón por la que no se pudo efectuar el
pago respectivo en los años 2017 y 2018, según el informe de la UCCOR pasco, de fecha
23 de octubre del 2019, con SIGEDO N'55966, la causal del reconocimiento de deuda fue
que "(...) a diciembre del año fiscal 2017, la IES no fomal¡zó con Ia entrega de los
exped¡entes con la documentac¡ón requerida para efectuar el trámite de pago de cosfos
académicos (Primera pens¡ón de estudios y kit de seguridad 2017 l). De acuerdo al Convenio
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Especifico N" O3O4-2016-M\NEDUNMG\-PRONABEC, motivo:por el cuat el proceso no fue
efectuado de manera opoftuna por el Espec¡al¡sta de la UCCOR Pasco. Por otro lado,
respecto al 2018, la UCCOR Pasco ha venido Solic¡tando a la IES la presentación del
expediente de reconocimiento de deuda a través de reuniones de coord¡nac¡ón y
asesoram¡ento, el cual se susfenfa en las Actas de Reunión con fechas 25/05/2018 y
20n 1/2018, sin embargo, la documentación presentada por la IES contó con varias
obsevaciones, el cual no fueron levantadas en el 2018. Así /a /ES SENA I/, con fecha
30/05/2019, logra presentar los exped¡entes de reconocimiento de deuda con la
documentación correcfa" (sic); ri

Que, en el Informe N' 2745-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, del 04 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó, con base a la
información remilida por la UCCOR Pasco que contiene todos lr:s elementos para continuar
con el trám¡te de reconocimiento de deuda, que resulta viable el reconocimiento de deuda
y autoriza el pago por el monto lotal de S/ 8,670.60 (ocho mil seiscientos setenta con 60/100
soles), a favor de doce (12) becarios por concepto de costos directos (Pensión cuota 1 y Kit
de Seguridad) del semeslre académ¡co 2017 - l, de la Beca Doble Oportunidad -
Convocatoria 2016 para efectivizarse a la IES SENATI Pasco, en merito que se ha
verificado la s¡guiente información: es una obligación pendiente de pago derivada de un
gasto autorizado por la UCCOR Pasco a favor de doce (12) becarios, derivada del ejerc¡cio
presupuestal del Período 2017, y la solicitud de reconocim¡ento de deuda cuenta con la
Conformidad de Pago por Servicios Académicos N' 1 5057 de fecha 24 de octubre del 20l g
emitido por la UCCOR Pasco, es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al
cumplimiento de la obligac¡ón materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N" 1 075-2019-MINEDU^'/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 06
de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Conlrol Previo concluyó que, con base
en la ¡nformación remit:da por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 8,670.60 (ocho mil seiscientos setenta
con 60/100 soles), a favor de doce (12) becarios de la Beca Doble Oportunidad -
Convocatoria 2016 de la IES SENATI - Sede Pasco. por conceoto de costos direclos
(Pensión Cuota 1 y Kit de Seguridad) del semestre académico 2017 - l, a efectivizarse a la
IES SENATI, de acuerdo al Convenio Esoecífico N' 304-2016-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC
y a las normas aplicables para las obl¡gaciones pendientes de pago de e.lercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tram¡tación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo dql Estado, por concepto de

isiciones de bienes v servicios. contrataciones de obras Dúblicas. remuneraciones v
y otros créditos similares correspondientes a r ejercicios presupuestales

fenecidos, con excepción de endeudamiento f¡nanciero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá deneganc.b o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por elfunc¡onario
homólogo; asimismo, establece que el procedim¡ento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligac¡ón;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios



de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contralos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupueslo del
ejercicio vigentet i',

Que, el numeral 3Q.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director Qeneral de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario á quien se delega esta facultad de mañera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentator¡a de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: M¡nisterio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
ceñ¡f¡cación o requerimiento de recursos, de conesponder (...)"; |.

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus mod¡f¡catorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercicios fiscales pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (...)';

. Que, el artículo |1 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
.. .....' .erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./'efes de las Of¡c¡nas de
, ^i 

Administrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte

fl t ¿el Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facuftad de
ll '' reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,

'' ' v.:' ¡especto de las obtigaciones que les coffespondan, sin ,nfereses, en concordanc¡a con la
'" normativa vigente, así camo resolver /os recursos administrativos de reconsiderac¡ón

interp uestos contra d¡choylactos" ;

Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deud¿s de Ejercicios Anter¡ores"; cuya final¡dad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraÍdas durante
un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estudios en el Extraniero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el l¡forme Legal N' 1159-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del 18 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto to¡al de s/ 8,670.60 (ocho
m¡l seiscientos setenla con 60/100 soles), a favor de doce (12) becarios de la Beca Doble
Ooortunidad - Convocator¡a 2016 de la IES SENATI Pasco. oor concepto de costos directos
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de serv¡c¡os académicos de Pensión (cuota 1) y Kit de Segur¡dad del semestre académico
2017 - I, a efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N'304-2016-
MINEOU¡r'MGl-PRONABEC y a las normas aplicables para las obligaciones pendientes de
pago de eiercicios anteriores; ;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Un¡dad de
Subvenciones y F¡nanciamiento de la Oficina de Admir¡sfación y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley.que crea el PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatciria de la Ley N' 30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 20'15", su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modif¡cado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-MINEOU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 8,670.60
(ocho mil seiscientos setenta con 60/1 00 soles), a favor de doce ('l 2) becarios de la Beca
Doble Oportunidad - Convocatoria 2016 de la IES SENATI Pasco, por concepto de costos
directos de servicios académicos de Pensión (cuota 1)y Kit de Seguridad del semestre
académ¡co 2017 - l, a efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio EspecÍfico N'
304-2016-MINEDU¡/MGI-PRONABEC y a las normas aplicables para las obl¡gaciones
pendientes de pago de ejerc¡cios anteriores, conforme al cuadro ad¡unto, que forma parte
integrante de la presenie resolución.

Dt{l Apallldoa y t{omb.ra Raaoluclón da
Adludlc|clón

Protr¡B¡ /
C¡araar

Cortoa dlrrctor d.
P.n¡ktn (cuo¡ ll y ¡lt

rra aaourlir¡r, (S4

1 72754634
Hayd€€ Elizabsth

RJ N' 466.2016,MINEDU-
VMGI-PRONABEGOAE

Soldador
Esructural 722.55

2 73498938 Borja Malpartida, BJ N' 466.20I6.MINEDU-
VMGIPRONAEEC.OBE

Soldador
Estruclural

722.55

3 76390417 Chamoro Tol6ñliño, RJ N' 466,2016.MINEDU.
VMGI.PRONAAEC.OBE

Soldador
Eslruclural

722.55

47442451 Chávez Aquino, Juan RJ N" 466.2016-MINEDU.
VMGI.PRONAAEC-OAE

Soldador
Estructural

722.55

5 73198172 FJ N' 466.2016-MINEDU.
VMGI.PRONABEC.OAE

Soldad;t
Estruciural

722.55

6 73048890 Espinoza Plano,
Hassel Eanty

RJ N' 466.2016-MINEDU.
VMGI-PRONABEC,OAE

Soldador
Esructural 722.55

7 7?146714 Gonzales Lóp€z, FJ N' 466-2016,MINEDU.
VMGI,PRONABEC.OBE

Soldador
Estructr .11

722.55

I 77697470
Sharon Paola

FJ N. 466.20r 6,MtNEOU-
VMGI-PBONABEC.OAE

Soldador
Eslructural

722.55

9 70890874 RJ N' 466-2016-MtNEOU-
VMGI.PBONABEC.OAE

Soldador
Eslructural

722.55

10 61196676 Mora¡es Picoy, Yohan
Fodriqo

RJ N'466 2O16,MINEDU.
VMGI-PRONABEC.OBE

Soldador
Eslructural

722.55

11 76246143 Muñoz Lucas, J€sús
Est€ban

FJ N" 466.20t6,MtNEOU-
VMGI.PRONABEC-OBE

Soldador
Eslruclural

722.55

12 73057368
Pi¿ango Rojas, Clara

lnés
RJ N" 466-2016.MINEDU.
VMGI-PRONABEC.OBE

Soldador
Eslruclural

722.55

ilonto Totll (ocho mll lebc¡entor letent¡ con 601100 !o|.ü) sr 8,070,00

Artlculo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Of¡cina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Plan¡ficación
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y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago gslablecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionalesl y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resoluc¡ón
M¡n¡sterial N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resotución de Secretaría General N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar Ia presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relac¡ones lnstitucionales.

Artlculo 4.- Publica'la presente resolución en el portal electrón¡co Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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